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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Lengua extranjera para la planificación turística Código: 165591105

- Titulación: Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo

- Curso: 1

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: ISABEL KARELY LEON PEREZ

- Grupo: Único

General

- Nombre: ISABEL KARELY

- Apellido: LEON PEREZ

- Departamento: Filología Inglesa y Alemana

- Área de conocimiento: Filología Inglesa

Contacto

- Teléfono 1: 922319280

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: ikleon@ull.es

- Correo alternativo: ikleon@ull.edu.es

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 09:00 12:00 No presencial

Correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Jueves 09:00 12:00 No presencial

Correo

electrónico

Observaciones: Si excepcionalmente fuera necesario algún medio de comunicación con el alumnado distinto al correo

electrónico se podría precisar a través del mismo o del aula virtual de la asignatura. Se ruega al alumnado establecer solicitud

de cita a través del correo electrónico: ikleon@ull.edu.es. Para consultar cualquier cambio, que se anunciará puntualmente a

través del aula virtual, se puede acceder al siguiente enlace: https://tinyurl.com/y7n24x96.

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 09:00 12:00 No presencial Correo electrónico

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/717/ikleon/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Todo el

cuatrimestre
Jueves 09:00 12:00 No presencial Correo electrónico

Observaciones: Si excepcionalmente fuera necesario algún medio de comunicación con el alumnado distinto al correo

electrónico se podría precisar a través del mismo o del aula virtual de la asignatura. Se ruega al alumnado establecer solicitud

de cita a través del correo electrónico: ikleon@ull.edu.es. Para consultar cualquier cambio, que se anunciará puntualmente a

través del aula virtual, se puede acceder al siguiente enlace: https://tinyurl.com/y7n24x96.

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas. Preparación de trabajos

Casos prácticos Clases prácticas

Exposición de trabajos individuales/grupales mediante vídeos de los

estudiantes
Realización de trabajos (individual/grupal)

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Preparación y realización de tareas facilitadoras: resolución de casos

prácticos y simulaciones (en diversos formatos asincrónicos)

Prácticas de aula, intervenciones, análisis y

puesta en común

Comentarios

Las clases se sustituirán por alguna/s de las actividades formativas no presenciales que resulten más adecuadas de entre las

que se relacionan en la tabla anterior de "Actividades formativas no presenciales".

Los "materiales digitales para la docencia en línea" que se pondrán a la disposición del alumnado en el aula virtual podrán

estar en diversos formatos multimedia, incluyendo textos y publicaciones, archivos de audio y vídeo (que pueden haber sido

grabados por el profesorado o proceder de otras fuentes), sitios web, blogs, sesiones virtuales, clases en línea, etc.

Las tareas facilitadoras se abordarán fundamentalmente por medio de la "resolución de ejercicios" y actividades, así como

mediante la "resolución de problemas" o "casos prácticos".

Con "realización de pruebas evaluativas en línea", que se utilizarán también como actividad formativa, nos referimos en esta

asignatura al uso de recursos como cuestionarios u otras herramientas que puedan resultar oportunas tanto para la docencia

como para la evaluación continua en aula virtual.

La realización de "trabajos" o proyectos y su "exposición" serán actividades tanto formativas como evaluativas que podrán

realizarse en el aula virtual mediante la subida avanzada de tareas, "vídeos de los estudiantes" o cualquier otra herramienta

que resultara adecuada para la docencia no presencial.
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9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 25,00 %

Entrega de ejercicios por tema 5,00 %

Resolución de casos prácticos 10,00 %

Exposición del trabajo/proyecto/TFG/TFM 50,00 %

Participación a través del Aula Virtual 10,00 %

Comentarios

El sistema para la evaluación no presencial expuesto en la tabla de "Estrategia Evaluativa" corresponde a la modalidad de de 

evaluación continua, que será la opción de preferencia y que se detalla a continuación: 

 

1. Modalidad de EVALUACIÓN CONTINUA: 

La evaluación continua se puntuará hasta 10,0 puntos. Esta consiste en: 

a) Actividades prácticas efectuadas durante el desarrollo de la asignatura: realización de ejercicios y tareas de simulación o 

supuestos de casos prácticos, denominados "Resolución de casos prácticos" y "Entrega de ejercicios por tema" en la tabla 

de Estrategia Evaluativa (ponderación: hasta un 15% del valor de la nota global). 

b) Actividades de observación e intercambio: interacción, aportaciones y análisis durante la resolución y puesta en común de 

ejercicios en las clases prácticas, denominadas "Participación a través del Aula Virtual" en la tabla de Estrategia Evaluativa 

(ponderación: hasta un 10% del valor de la nota global). 

El conjunto de las actividades se considerará aprobado cuando -valorando su cumplimiento y la calidad de su ejecución y de 

su huella digital- obtenga, como mínimo, una calificación de 1,25 hasta un máximo de 2,5 puntos. 

 

c) Tarea final (resolución de ejercicio de simulación o caso práctico consistente en la presentación grabada en vídeo de un 

producto, una actividad o un servicio turístico o bien de resultados y conclusiones de investigación -si es posible, 

relacionados con el Trabajo de Fin de Máster o con cualquier otro tema de interés para el estudiante- preferentemente 

haciendo uso adecuado de los apoyos visuales que resulten oportunos según el contenido. El citado vídeo con una breve 

ficha descriptiva deberá presentarse dentro del tiempo establecido de modo que pueda ser evaluado en sesión de 

videoconferencia o por cualquier otro medio que resultase idóneo según sus características, teniendo en cuenta que el plazo 

máximo para su realización y presentación coincidirá con las fechas oficiales de la convocatoria (ponderación: hasta un 75% 

del valor de la nota global). La calificación mínima de la tarea final (práctica e individual) es de 3,75 hasta un máximo de 7,5 

puntos. 

 

Se considerará que el alumnado habrá seguido la opción de evaluación continua cuando haya efectuado o cumplido al 

menos un 25% de las actividades que contabilicen para la calificación de la asignatura. 

El alumnado que no esté en tales condiciones optará por la aplicación de la modalidad de evaluación alternativa (o 

evaluación única) cuyo sistema que se detalla a continuación:



Última modificación: 19-07-2020 Aprobación: 22-07-2020 Página 5 de 5

 

2. Modalidad de EVALUACIÓN ÚNICA O ALTERNATIVA: 

La evaluación única se puntuará hasta 10,0 puntos. Para esta modalidad de evaluación el alumnado deberá establecer

contacto con la docente de la asignatura para recibir instrucciones precisas acerca de los trabajos o actividades que deberá

presentar y sobre las características específicas de la prueba específica que deberá realizar a través de Google Meet o

herramienta similar de docencia / evaluación no presencial que sea de aplicación de entre las establecidas por la Universidad

de La Laguna. El plazo máximo para la realizacion y presentación de ambas cosas coincidirá con las fechas oficiales de la

convocatoria correspondiente.  

La prueba específica de esta modalidad de evaluación constará de un ejercicio equivalente, en su contenido, ejecución y

complejidad, a la tarea final ya descrita para la evaluación continua. El vídeo grabado por cada estudiante dentro del tiempo

establecido podrá ser evaluado en sesión de videoconferencia, si ello fuera factible, o bien presentarse de forma sincrónica

(a modo de examen oral) por el mismo medio. Igualmente, el plazo máximo para su realización y presentación coincidirá con

las fechas oficiales de la convocatoria. 


